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Señora: 

BERTHA ELIZABETH GODOY ANDRADE 

Cuidad. 

De mi consideración: 

Por la presente tengo a bien informar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

la Compañía LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD S.A., en sesión celebrada el día de hoy 

14 de Julio del 2018, por unanimidad de votos, tuvo el acierto de designar a su persona como 

GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo estatutario de DOS AÑOS, debiendo 

permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazada. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo vigésimo primero del estatuto 

social de la Compañía, LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD S.A., contenido en escritura 

pública otorgada el 04 de octubre de 2007 ante el Notario Público Vigésimo Octavo del Cantón 

Quito, e inscrita en el Cantón Otavalo el 14 de Enero del 2008, bajo el numeral 1. 

Al Gerente General le comprenden la administración en negocios sociales representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual; suscribir letras de cambio y pagares, 

abrir y cerrar cuentas corrientes y el giro de ellas, contratar y remover empleados así como fijar 

sus remuneraciones y otorgar poderes especiales y generales; sujetándose a lo establecido en 

el estatuto social. 

Se servirá hacer constar la razón de aceptación del presente nombramiento y proceder con su 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Otavalo. 

Muy atentamente, 

  

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

 


